
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR
SECRETARÍA

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1o numeral 68 del Decreto 2282 del 7de
octubre de 1989, se AVISA que se registran los siguientes proyectos para discusión de
SALA DE DECISIÓN del día 25 de junio de 2015, a partir de las 4:00 p.m.,
correspondiente al Despacho de la Dra. DORIS PINZÓN AMADO:

No. RADICACIÓN

1. 2015-00167-01

2. 2015-00163-01

2015-00257-00

4. 2014-00065-00

MEDIO DE CONTROL

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

REPARACIÓN
DIRECTA

NULIDAD Y ^
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

DEMANDANTE

BERNARDO
CUBILLOS

SERNA

ANA DEL

CARMEN
MAESTRE

DAZA

ALBA LUZ

LUQUE
FUENTES

JOSÉ ENRIQUE
MARTÍNEZ

LUQUEZ

DEMANDADO

NACIÓN - RAMA
JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DÉLA

ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

NACIÓN - RAMA
JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA
DÉLA

ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

NACIÓN - FISCALÍA
GENERAL DE LA

NACIÓN - POLICÍA
NACIONAL-

MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR Y
CORPOCESAR

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Fijado hoy veinticuatro (24) de junio de 2015 a las 9:30 a.m.

DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO
Secretaria

CLASE DE

PROYECTO

AUTO
INTERLOCUTORIO

(ORALIDAD)

AUTO
INTERLOCUTORIO

(ORALIDAD)

AUTO
INTERLOCUTORIO

(ORALIDAD)

SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA

(ORALIDAD)


